
ACUERDO NUMERO 04.2017

EL COMITE EJECUTIVO DE LA
ASOCIACTÓN DEPORTIVA NACIONAL DE GOLF DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acuerdo Número 020/2017-CE-CDAG, del Com¡té Ejecut¡vo de ta
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, de fecha veintidós de febrero del dos
m¡l diec¡siete, procedió a ¡nformar que la Asignac¡ón Presupuestada Anual
correspondiente a Ia Asoc¡ac¡ón Deportiva Nacional de Golf de Guatemala, para el
ejercicio 2017, asciende a la cantidad de Dos Millones Ochocientos D¡ez M¡l Qu¡n¡entos
Ochenta y un Quetzales con 34/100 (Q 2, 810,581.34).

CONSIDERANDO

Que el Comité Ejecutivo de la Asociación, en su ses¡ón ordinarja celebrada el día seis de
jun¡o del año en curso, analizó las necesidades que se tienen de real¡zar las
transferenc¡as presupuestarias en los renglones que presentan incremento en su
ejecución.como consta en el Punto Déc¡mo Noveno, del acta No 478.

CONSIDERANDO

Que es necesario efectuar los trámites admin¡strat¡vos ante la Confederac¡ón Deoort¡va
Autónoma de Guatemala, a fin de obtener la aprobación correspond¡ente, para darle
validez a las transfurenc¡as presupuestar¡as y dar el ordenam¡ento debido a la ejecuc¡ón
Financ¡era de la Asociación.
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PORTANTO

En uso de las facultades que le confiere el Artícu¡o 101 del Decreto 76-97 d€l Congreso
de la Repúbl¡ca, "Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte", en
base al contenido de la Asamblea General de CDAG de fecha 29-02-2012 y lo regulado
por el Manual de Procedimientos Contables-Financ¡eros-Presupuestarios de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala;

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO: Aprobar Ias transferenc¡as presupuestar¡as que son necesarias
para la correcta ejecución del presupuesto de Ingresos y Egresos de la Asociac¡ón
Deportiva Nacional de Golf de Guatemala, según el siguiente detalle:

RENGLON CONCEPTO CREDITO DEBITO

121 Divulqación e Información 3,000.00
195 Impuestos, De¡echos v Tasas 15.000.00
232 Acabados Textiles 3.000.00
189 Otros Estudios V/o Servicios 21,000.00

TOTAL 2r,000.00 21,000.00

ARTICULO SEGUNDO: El Presente Acuerdo deberá remitirse a Ia Direcc¡ón de
Presupuesto de la Confederación Deportjva Autónoma de Guatemala, con el objeto de
solicitar se efectúe el trámite administrativo necesario para obtener la aprobación
def¡nit¡va de la d¡stribuc¡ón realizada en los diferentes renglones presupuestarios
detallados en el artlculo anter¡or.
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ARTICULO TERCERO: Este acuerdo entra en v¡gor inmediatamente.

DADO EN tA SEDE DE LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE GOLF DE
GUATEMALA, UBICADA EN BOULEVARD AUSTRIACO 37-01 ARCADIA ZONA 16,
LOCAL 19 TOP TEE 2DO NIVEL. A LOS SEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS
MIL DIECISIETE.

Aldana Alonzo
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ACUERDO NUMERO 05-2017

EL COMITÉ EJECUTIVO OE LA
ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE GOLF DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acuerdo Número 020/2017-CE-CDAG, del com¡té Ejecutivo de la
Confederac¡ón Deport¡va Autónoma de Guatemala, de fecha veintidós de febrero del dos
m¡l diecisjete, procedió a informar que la Asignación Presupuestar¡a Anual
correspondiente a la Asoc¡ac¡ón Deportiva Nacional de Golf de Guatemala, para el
ejercicio 2017, asciende a la cantidad de Dos M¡llones Ochocientos D¡ez M¡l Quinientos
Ochenta y Un Quetzales con 34/100 (Q 2,810,581.34).

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a Ia proyección de desarrollar el Plan de Trabajo de la Asociación y
debido al incremento en los costos de bienes y servicios en general, se ha presenlado la
necesidad de ampliar el Presupuesto de Egr€sos 2017.

CONSIDERANDO

Que el Comité Ejecutivo de la Asoc¡ación, en su sesión ordinar¡a celebrada el día seis de
junio del año en curso, anal¡zó las necesidades que se tienen de realizar ampliac¡ones
presupuestarias en los renglones que presentan incremento en su ejecuciÓn como consta
en el Punto Vigésimo, del acta No 478.

CONSIDERANDO

Que es necesario efectuar los trámites adm¡nistrat¡vos ante la Confederac¡ón Deport¡va
Autónoma de Guatemala, a fin de obtener la aprobac¡ón correspondiente, para darle
val¡dez a las ampliaciones presupuestarias y dar el ordenamiento debido a la ejecución
Financiera de la Asociación.
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En uso de las facultades que le conf¡ere el Ariiculo 101 del Decreto 76-97 del Congreso
de la República, "Ley Nacional para el Desarrollo de Ia Cultura Fisica y del Deporte", en
base al conten¡do de la Asamblea General de CDAG de fecha 29-02-2012 y lo regulado
por el Manual de Procedimientos Contables-F¡nanc¡eros-Presupuestarios de la
Confederación Deport¡va Autónoma de Guatemala;

ACUERDA

del presupuesto de Ingresos y Egresos de la Asociación
de Guatemala, debido a la necesidad presentada según el

ARTICULO PRIMERO: Aprobar las ampliaciones presupuestar¡as que son necesarias
para la correcta ejecución
Deportiva Nacional de Golf
siguiente detalle:

RENGLON CONCEPTO CREDITO DEBITO

189 Otros Esh¡dios y/o S€rvicios 800.00

TOTAL E00.00

ARTICULO SEGUNDO: El Presente Acuerdo deberá remitirse a la D¡rección de
Presupuesto de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, con el objeto de
solicitar se efectúe el trám¡te adm¡n¡strat¡vo necesar¡o para obtener la aprobac¡ón
definitiva de la distribución real¡zada en los d¡ferentes renglones prssupuestarios
detallados en el artfculo anterior.
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ARTICULO ÍERCERO; Este acuerdo entra en vigor inmed¡atamente.

DADO EN LA SEDE DE TA ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE GOLF DE
GUATEMALA, UBICADA EN BOULEVARD AUSTRIACO 37-01 ARCADIA ZONA 16,
LOCAL 'I9 TOP TEE 2DO NIVEL, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS
MIL DIECISIETE.

Lic. Artui Jose Aldana Alonzo
residente
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